
  

Guayaquil, Agosto 6 del 2018 

Señor 
Christian Bjerre Avilés 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente cumplo con informarle que la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de la Compañía PREDIAL TILORAN S.A., en sesión celebrada el día de 
hoy tuvo el acierto de reelegirlo a usted como GERENTE GENERAL de la Compañía 

por el período de CINCO AÑOS. 

En consecuencia, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo Vigésimo Sexto del 
Estatuto Social usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía, en forma individual. 

El estatuto social de la Compañia PREDIAL TILORAN S.A. consta en la escritura 

pública de constitución de la compañía otorgada ante el Notario Cuarto del Cantón 
Guayaquil, Abogado Alberto Bobadilla Bodero, el 19 de Noviembre de 1992, inscrita 
en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 2 de Marzo de 1993, 

Atentamente, 

   
LACA Al 

<C 
Ab. María Giler Echeverría de Bjerre 

Secretaria Ad-hoc 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía PREDIAL TILORAN 
S.A..- Guayaquil, 6 de Agosto del 2018.- Declaro ser de nacionalidad danesa. con cédula 
0903821734.- 

¿abi lor 

CHRISTIAN ÍA AVILES 
GERENTE GENERAL 
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«4 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:42.127 
FECHA DE REPERTORIO: 17/ago/2018 
HORA DE REPERTORIO:11:45 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecisiete de Agosto del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía PREDIAL 
TILORAN S.A., a favor de CHRISTIAN BJERRE AVILES, de fojas 
40.023 a 40.026, Registro de Nombramientos número 11.281. 

ORDEN: 42127 
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REGISTRO MERCANTIL 

DUO DEL CANTONÍGUA YAQUIL 
roer DELEGADO 

Guayaquil, 21 de agosto de 2018 

REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos,



  

  

 


